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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0400_3: Proyectar, elaborar y adaptar ayudas técnicas para 

la vida diaria” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0399_3: Proyectar, elaborar y adaptar prótesis 
externas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ORTOPROTÉSICA 
 
Código: SAN128_3        NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1:Identificar productos de apoyo indicados para la atención a 
pacientes/usuarios, de acuerdo con la clasificación de discapacidades 
tributarias de este tipo de ayudas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Identificar los productos de apoyo para la atención a pacientes o usuarios 
con discapacidades, subsidiarios de este tipo de ayudas, considerando la 
clasificación de las discapacidades. 

    

1.2: Comparar la prótesis definida con las indicaciones de la prescripción y las 
solicitaciones mecánicas, comprobando su coincidencia. 

    

1.3: Reconocer los productos de apoyo precisos para cada lesión o necesidad 
funcional, atendiendo a la clasificación internacional de las discapacidades. 

    

1.4: Identificar los productos de apoyo prescritos por el médico, en base a sus 
funciones y objetivos. 

    

 
 
 

2:Determinar aspectos relacionados con la calidad de vida y la 
accesibilidad, para el diseño de productos de apoyo referentes a 
actividades de la vida diaria, considerando las circunstancias de las 
personas discapacitadas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Valorar los aspectos que intervienen en la estimación de la calidad de 
vida, considerando tanto aspectos objetivos como subjetivos (factores 
objetivos del propio paciente, circunstancias económicas, culturales, sociales 
que le rodean, entre otros). 

    

2.2: Evaluar las formas de apoyo social y actores facilitadores del mismo, 
informando al respecto al paciente o usuario. 

    

2.3: Proporcionar la información sobre el producto de apoyo al usuario, 
considerando la accesibilidad integral y la supresión de barreras en el ámbito 
de la edificabilidad, urbanismo, transporte público y comunicación. 

    

2.4: Determinar el tipo de producto de apoyo preciso, teniendo en cuenta el     
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2:Determinar aspectos relacionados con la calidad de vida y la 
accesibilidad, para el diseño de productos de apoyo referentes a 
actividades de la vida diaria, considerando las circunstancias de las 
personas discapacitadas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

concepto de diseño universal o diseño para todos. 

 
 
 
 

3: Seleccionar el producto de apoyo para la vida diaria, que se adapta 
a las condiciones específicas del paciente, para su diseño, verificando 
el cumplimiento de la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Diseñar el producto de apoyo que precisa el individuo, considerando las 
actividades domésticas (preparación de alimentos, limpieza del menaje, 
comer, beber, mantenimiento de la postura corporal, administración y 
clasificación de medicamentos, aseo personal, vestirse, desvestirse, movilidad 
personal, acondicionamiento de mobiliario, adaptaciones en la vivienda, 
actividades recreativas, entre otras). 

    

3.2: Adaptar la ayuda técnica a las necesidades de movilidad del individuo, 
considerando elementos para caminar (muletas, bastones, andadores), 
elementos de transporte (sillas y sistemas modulares de asientos), elementos 
de transferencia (rampas, grúas de transferencia, salva escaleras, tablas, 
discos y escalas), entre otros. 

    

3.3: Determinar los productos de apoyo para comunicación e información de la 
persona (ayudas ópticas, máquinas de lectura de caracteres, teclados y 
sistemas de control, adaptaciones en el mobiliario escolar, entre otras), en 
función de sus necesidades. 

    

3.4: Identificar los síndromes de la edad senil susceptibles de ayudas técnicas 
para la vida diaria (síndrome de inestabilidad, síndrome de caídas, síndrome 
de inmovilización, síndrome de úlceras por presión, entre otros),  
reconociendo los factores de riesgo y las medidas para su prevención. 

    

 
 
 
 

4: Realizar operaciones de fijación, montaje y adaptación de elementos 
mecánicos, de suspensión, electrónicos y/o eléctricos, para que la 
funcionalidad del producto de apoyo responda a las expectativas del 
paciente/usuario, siguiendo protocolos técnicos y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Elaborar la documentación relativa a la definición de los productos y/o 
materiales a utilizar, evaluando la idoneidad, la calidad de los materiales a 
emplear, los acabados, y su fiabilidad. 

    

4.2: Determinar los elementos mecánicos, eléctricos y/o electrónicos más 
utilizados, interpretando sus acciones e indicaciones. 
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4: Realizar operaciones de fijación, montaje y adaptación de elementos 
mecánicos, de suspensión, electrónicos y/o eléctricos, para que la 
funcionalidad del producto de apoyo responda a las expectativas del 
paciente/usuario, siguiendo protocolos técnicos y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.3.: Determinar el producto de apoyo en función de la prescripción médica, 
las características del paciente, los planos del despiece resultante en las 
especificaciones técnicas para su elaboración, y las zonas y/o puntos de 
anclaje de los elementos mecánicos, eléctricos y/o electrónicos. 

    

4.4: Determinar los planos de montaje, cuando la ayuda técnica necesite un 
soporte fijo, con las recomendaciones técnicas requeridas. 

    

4.5: Determinar los protocolos de nivel de calidad exigibles en la elaboración 
de la ayuda técnica de la vida diaria, teniendo en cuenta las características de 
los medios de fabricación factibles de utilización y los niveles de economía de 
las soluciones adoptadas. 

    

4.6: Ensamblar los diferentes componentes mecánicos, comprobando la 
seguridad y funcionalidad de la ayuda técnica. 

    

4.7: Colocar o fijar  los medios de suspensión, fijación o anclaje de la ayuda 
técnica sobre la pieza provisional. 

    

4.8: Montar los mecanismos electrónicos y/o eléctricos de manejo y control del 
producto de apoyo, adaptar o insertar en el lugar indicado, verificando que su 
ubicación permite el acceso cómodo del paciente a los mismos. 

    

 
 

5: Verificar la funcionalidad de la ayuda técnica para la vida diaria, para 
comprobar que se corresponde con los objetivos de su diseño, 
siguiendo los protocolos técnicos y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

5.1: Verificar las especificaciones del diseño del producto de apoyo, durante la 
adaptación, comprobando que cumple los requisitos de longitud, resistencia, 
altura y adaptabilidad. 

    

5.2: Observar la funcionalidad del paciente, comprobando que es la requerida 
para el uso de la ayuda técnica. 

    

5.3: Verificar el producto de apoyo, comprobando que permite al paciente 
realizar de forma más funcional la actividad o actividades propuestas. 

    

5.4: Verificar la ayuda técnica, comprobando su correspondencia con el grado 
de definición técnica, la idoneidad de los materiales seleccionados y la 
estética requerida. 
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6: Informar al paciente de las características del producto de apoyo, 
normas de uso, y revisiones periódicas precisas, para la utilización y 
mantenimiento de la misma, atendiendo al programa de seguimiento 
establecido y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

6.1: Comunicar la información requerida sobre el uso y/o mantenimiento del 
producto de apoyo al paciente, comprobando su comprensión. 

    

6.2: Verificar la aplicación del producto de apoyo, comprobando que el 
paciente lo utiliza de la forma indicada. 

    

6.3: Comunicar las instrucciones de mantenimiento y garantía de la ayuda 
técnica, al paciente por escrito. 

    

 
 

7: Realizar revisiones periódicas para valorar el estado y funcionalidad 
del producto de apoyo, cumpliendo el programa establecido de 
seguimiento del paciente y realizando el mantenimiento del producto en 
función de la valoración efectuada. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

7.1: Programar el plan de revisiones periódicas, en función del tipo de 
producto de apoyo para la vida diaria. 

    

7.2: Valorar el estado y la funcionalidad de la ayuda técnica en cada sesión de 
revisión. 

    

7.3: Mantener el producto de apoyo, considerando la valoración efectuada en 
la revisión. 

    

 


